
INFOCOMEX 2024-049 
Miércoles, 11 de diciembre del 2024. 

 

✔️ Reformas al Procedimiento General para el Despacho de Equipaje de Pasajeros y 

Tripulantes que Ingresan o Salen de los Aeropuertos Internacionales del Ecuador. 

Desde el 9 de diciembre de 2024 hasta el 28 de julio de 2025, se establece una etapa piloto 

del llenado del (Formulario de Registro Aduanero) FRA electrónico, el cual será obligatorio 

para quienes traigan bienes tributables y quienes ingresen o salgan del país con dinero en 

efectivo, por un monto igual o superior a $10.0000. A partir del 29 de julio de 2025, el 

llenado del FRA electrónico será obligatorio de manera digital. 

FUENTE:  Resolución Nro. SENAE-SENAE-2024-0123-RE 
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2024-0123-RE 

 

https://www.pudeleco.com/infos/SENAE-SENAE-2024-0123-RE.pdf
http://www.pudeleco.com/


 
 
 
 
 
 

 
Este informativo fue procesado por PUDELECO Editores S. A. www.pudeleco.com.ec 

 

-2- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR  

 

RESUELVE expedir la siguiente:  

 

Reforma a la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2017-0345-RE "Procedimiento General 

para el Despacho de Equipaje de Pasajeros y Tripulantes que Ingresan o Salen de los 

Aeropuertos Internacionales del Ecuador": 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS PRIMERA.- Desde la entrada en vigencia de la 

presente resolución hasta el 28 de julio de 2025, se establece una etapa piloto del llenado del 

FRA electrónico, el cual será obligatorio para quienes traigan bienes tributables y quienes 

ingresen o salgan del país con dinero en efectivo, por un monto igual o superior a diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas; en el caso de 

que no pueda realizarse el llenado del FRA electrónico, se utilizará el FRA físico vigente.  

 

A partir del 29 de julio de 2025, el llenado del FRA electrónico será obligatorio de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 1 numeral 1 de la presente resolución. 

 

SEGUNDA. - La Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera 

implementará los controles que correspondan a los viajeros que ingresen al país los objetos 

descritos en esta resolución al amparo del presente régimen de excepción. 

 

TERCERA. - En el término de 120 días, contados a partir de la entrada en vigencia de esta 

resolución, la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información 

emitirá, a través de la Dirección General, los procedimientos documentados relacionados a: 1. 

tratamiento simplificado para los regímenes de exportaciones temporales; y, 2. control 

aduanero para los vuelos privados. 
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